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2.0. RESUMEN EJECUTIVO. 

El proyecto “Construcción de Locales Comerciales y Restaurante” es promovido 

por el promotor Noriel De León (persona natural), y consiste en la construcción de 

una plaza formada por cuatro locales comerciales para alquiler, el cual uno será 

exclusivamente para un restaurante. Cuenta con áreas verdes, estacionamientos y 

un área al aire libre con mesas para turistas y clientes en general. 

 

Este proyecto tiene un área de construcción total de 388.97m2, y será desarrollado 

en el inmueble propiedad del promotor, con código de ubicación 4415, folio real 

N°345571 y con superficie de 1,050m2. 

 

La ejecución de este proyecto generara impactos positivos e impactos ambientales 

negativos no significativos de fácil mitigación de acuerdo con los criterios 

ambientales definidos en el decreto ejecutivo N°1 del 1 de marzo de 2023. Sin 

embargo, los efectos negativos que serán identificados en dicho estudio serán 

controlados, subsanados y mitigados eficazmente con las medidas pertinentes 

señaladas por los consultores. 

 

En resumen, la ejecución del proyecto “Construcción de Locales Comerciales y 

Restaurante” es viable y no representa un riesgo para el ambiente. Siendo llevado 

de manera sostenible y en cumplimiento con lo estipulado en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) y normativas aplicables. 

 

2.1. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 

donde se desarrollará y monto de inversión. 

 

Descripción de la actividad: 

Construcción de una plaza comercial con cuatro locales en total para alquiler, el cual 

uno será exclusivamente para un restaurante. Las instalaciones contaran con aceras, 

estacionamientos, un área verde y un área al aire libre con mesas para los clientes.  
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Ubicación del proyecto: 

La ubicación del proyecto se encuentra en la Vía Volcán – Cerro Punta, 

Corregimiento de Paso Ancho, Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí. 

 

Propiedad donde se desarrollará el proyecto: 

La finca donde se desarrollará el proyecto es propiedad del Promotor Noriel De León 

y se encuentra registrada bajo el código de ubicación 4415, folio real N° 345571 y 

con una superficie de 1,050m2. Anexos está el registro público de propiedad. 

 

Monto de la inversión: 

El monto global estimado del proyecto es de cuatrocientos mil balboas con 00/100 

(B/. 400,000.00). 

 

2.2. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

 

Características físicas: 

A través de las características físicas del área en estudio, podemos tener una idea 

más objetiva de los posibles impactos ambientales, que pudieran generarse por la 

ejecución de este proyecto, así como las consideraciones que se debieran tener en 

cuenta, a la hora de tomar decisiones importantes, sobre las medidas de mitigación a 

implementar, métodos y cronogramas de trabajo.  

 

Dentro del área del proyecto no se identifican sitios propensos a erosión, debido a 

que no existen pendientes, el terreno es relativamente plano y cubierto por 

vegetación. 

 

El proyecto está ubicado dentro de la cuenca del Río Chiriquí Viejo (Cuenca 102). La 

cuenca del río Chiriquí Viejo se encuentra localizada en el sector occidental de la 

provincia de Chiriquí entre las coordenadas 8º 15’ y 9º 00’ de latitud norte y 82º 15’ y 

83º 00’ de longitud oeste. El área de drenaje total de la cuenca es de 1376 Km² hasta 
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la desembocadura al mar y la longitud del río principal es de 161 Km y la elevación 

media de la cuenca es de 1100 msnm. Por mencionar algunas fuentes de aguas de 

mucha relevancia para el distrito de Tierras Altas, se pueden destacar las siguientes: 

río Chiriquí Viejo, Macho Monte, Quebrada Castillo y pozo Brisas del Norte. 

 

El área de desarrollo del proyecto, es un área intervenida, con algunos comercios, 

viviendas unifamiliares, centros educativos, iglesias, y centros deportivos. El terreno 

de estudio esta mayormente cubierto con vegetación gramínea, tiene un árbol de 

pino y está cercado con alambre de púas.  

 

Cuadro N°1. Características del ambiente físico Distrito de Tierras Altas. 

Clima Templado tropical de montaña 

 
Temperatura 

Promedio anual: 18°C; durante las 
mañanas la temperatura promedio es 
de 15°C y máximas de 26°C en las 
tardes durante el verano. 

 
Precipitación 

La temporada lluviosa dura 7,3 meses, 
de 28 de abril a 5 de diciembre. La 
temporada seca dura 4,8 meses, del 5 
de diciembre al 28 de abril. 

Fuente: ETESA 
  
Características biológicas: 

La vegetación caracterizada donde se ejecutará el proyecto, correspondía en su 

mayoría a vegetación gramínea (hierba común) únicamente. 

 

En el área de influencia directa del proyecto, durante el recorrido no se evidenció la 

presencia de fauna, en primer lugar porque la zona circundante está dedicada a la 

vivienda, centros educativos, comercios y calles, lo cual ocasiona la ausencia de 

hábitat colonizables y en segundo lugar, porque la obra se ubicará sobre un camino 

de uso público permanente, el cual es utilizado constantemente por personas y 

vehículos, dando como resultado la reducción de la presencia de fauna en el lugar. 
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Características sociales: 

El proyecto tiene como localización el Corregimiento de Paso Ancho, en el Distrito de 

Tierras Altas, Provincia de Chiriquí: El Distrito de Tierras Altas es el decimocuarto 

distrito de la provincia de Chiriquí. Las normas que delimitaron geográficamente al 

distrito fueron establecidas por la Ley 55 del 13 de septiembre de 2013, sin embargo, 

a efectos de organización se fijó a futuro su fecha de entrada en vigencia para el 2 de 

mayo de 2019. Pero, a través de la Ley 22 del 9 de mayo de 2017, se adelantó la 

fecha de entrada en vigencia para el 1 de julio de 2017. 

 

Crecimiento poblacional (estimado): La población estimada para el distrito de Tierras 

Altas, fue determinada mediante funciones lineales y logarítmicas, utilizando como 

base los datos de la Contraloría General de la República de Panamá, en el último 

censo de población del 2010. La población estimada para el año 2020, muestra que 

Volcán es el corregimiento con mayor persona, seguido del corregimiento de Cerro 

Punta y Paso Ancho. 

 
Cuadro N°2. Población estimada al 2020, para el distrito de Tierras Altas. 

Corregimiento Área Población 2020 

Cerro Punta 7266.79 4958.00 

Paso Ancho  4576.10 2561.00 

Nueva California 12600.67 164.00 

Volcán  9075.69 9979.00 

Cuesta de Piedra 2936.94 611.00 

Fuente: Plan distrital de seguridad hídrica de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí. 

 
Al conocer la población estimada para el 2020, esta población de volvió a estimar 

para el 2030, lo cual indica que el corregimiento de Volcán seguirá siendo el 

corregimiento con mayor cantidad de personas, seguido de los corregimientos de 

Cerro Punta y Paso Ancho. 
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2.3. La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por la actividad, obra o proyecto. 

Los principales problemas ambientales que se puede ocasionar la ejecución del 

proyecto “Construcción de locales Comerciales y Restaurante” son los siguientes:  

 Generación de desechos edáficos y vegetal, producto de la limpieza y 

adecuación del terreno para construcción del proyecto.  

 Generación de partículas de polvo: Al realizar la limpieza del terreno para 

comenzar la obra civil, el cual puede ocasionar molestias temporales en época 

seca.  

 Generación de ruido: Por el uso de equipo y herramientas de trabajo durante 

las actividades de construcción, sin embargo serán puntuales y solo en horario 

diurno. 

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados 

por la actividad, obra o proyecto. 

 

Cuadro N°3. Síntesis de impactos. 

FASE IMPACTOS AMBIENTALES IMPACTOS 
SOCIOECONOMICOS 

 
 
 
Construcción  

-Generación de ruido 
-Generación de partículas en 
suspensión  
-Generación de desechos sólidos 
-Generación de desechos líquidos 
-Erosión eólica  
-Perdida de cobertura vegetal 
-Contaminación de suelo 
-Riesgos de accidentes de trabajo  
 

-Generación de empleos 
temporales  
 
-Movimiento de la 
económica local 
 
-Oferta de espacios 
agradables para el 
público 

 
Operación 

 

 
Generación de desechos sólidos y 
líquidos  

 
Generación de empleos 
fijos. 
 

Fuente: Análisis de consultores. 
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2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

para los impactos ambientales más relevantes. 

 

Cuadro N°4. Síntesis de medidas de mitigación. 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDA DE MITIGACIÓN, 
SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y 

CONTROL 

Afectación de la calidad del aire por 
generación de partículas en suspensión  

-Se mantendrán los materiales áridos 
cubiertos con lonas. 
-Se regara el suelo cuando lo amerite. 
-Está prohibido la quema de desechos, 
acumulándolos en sitios temporales 
para su posterior traslado al botadero 
municipal correspondiente. 
 

Generación de ruido ambiental -Se laborara en horario diurno 
solamente de 7:00am – 4:00pm. 
-Se apagaran los motores de los 
equipos que no estén en uso. 
-No se sonaran bocinas, claxón o 
cornetas en el proyecto. 
 

Contaminación de suelo  -Los dispositivos de almacenamiento de 
hidrocarburos estarán dentro de norias 
de contención  
-Se adecuaran tinas de lavado de 
camión mixer y excedente de concreto 
-Se tendrán kits de control de derrame. 
 

Generación de desechos sólidos -Se colocaran envases rotulados para 
los desechos domésticos. 
-Se tendrá un servicio externo de 
recolectar 2 veces por semana la 
basura del proyecto, y llevarla a un sitio 
autorizado. 
 

Generación de desechos líquidos -Se tendrán letrinas portátiles para 
necesidades fisiológicas.  
 

Proliferación de vectores y plagas -Se contrarían servicios de fumigación 
Se tendrá un plan adecuado de 
recolección, almacenamiento temporal 
y disposición final de desechos. 
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Perdida de cobertura vegetal  -Se removerá solo lo estipulado por el 
plano de construcción. 
-Se tramitara el pago por indemnización 
ecológica. 
 

Erosión eólica  -se mantendrá húmedo el suelo que 
este desprovisto de vegetación durante 
la construcción del proyecto. 
 

Riesgos de accidentes laborales  -Se ejecutara el D.E. N° 2 de 15 febrero 
de 2008, que reglamenta la seguridad, 
salud e higiene en la industria de la 
construcción. 

Fuente: Análisis de consultores 
 

2.6. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del promotor, b) En 

caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a 

contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales 

o personales, e) Números de teléfonos, f) Correo electrónico, g) Pagina web,   

h) Nombre y registro del consultor. 

 

A continuación se detalla la información general del promotor: 

a. NOMBRE DEL PROMOTOR: Noriel De León. Cedula 4-246-2 

b. REPRESENTANTE LEGAL: no aplica. (Persona Natural) 

c. PERSONA A CONTACTAR: Noriel De León (Promotor) 

d. DOMICILIO O SITIO EN DONDE SE RECIBEN NOTIFICACIONES 

PROFESIONALES O PERSONALES: Restaurante Los Campesinos en la 

panamericana, Vía Coquito, Corregimiento de San Pablo viejo, Provincia de 

Chiriquí.  

e. NÚMEROS DE TELÉFONO: (507) 6470-5720 

f. CORREO ELECTRÓNICO: norieldeleon@hotmail.com  

g. PÁGINA WEB: No Tiene  

h. NOMBRE Y REGISTRO DEL CONSULTOR:  

 Ing. Ariatny Ortega                 DEIA-IRC-040-2019                                               

 Ing. Zuleika Ibáñez               IRC-077-2009/ Act DEIA-ARC-003-2023 

 

mailto:norieldeleon@hotmail.com
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3.0. INTRODUCCIÓN 

El promotor del proyecto Noriel De León presentara a consideración el Estudio de 

Impacto Ambiental categoría I del proyecto: “Construcción de Locales 

Comerciales y Restaurante” con la finalidad de obtener la aprobación por el 

Ministerio de Ambiente mediante una resolución y cumplir con las normativas 

ambientales aplicables. 

 

El proyecto consiste en construir una plaza comercial de 4 locales para alquiler 

incluyendo uno exclusivamente para un restaurantes, también contempla 

estacionamientos, áreas verdes y espacios al aire libre para los transeúntes, clientes 

o turistas. 

 

El lote donde se desarrollara el proyecto es propiedad del promotor y está ubicado en 

la Vía Volcán – Cerro Punta, Corregimiento de Paso Ancho, Distrito de Tierras Altas, 

Provincia de Chiriquí. Registrado bajo el código de ubicación 4415, folio real 

N°345571, y tiene una superficie de 1,050m2. 

 

Este EsIA generara información general del proyecto, con sus posibles afectaciones 

ambientales y con sus medidas de control para mitigar los impactos ambientales 

ocasionados. Además cumplirá con el Decreto Ejecutivo N°1 del 1 de marzo del 2023 

referente a todo lo estipulado con el proceso de evaluación de impacto ambiental a 

cargo del Ministerio de Ambiente. 

 
3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

 

a. Alcance: 

El alcance de este Estudio de Impacto Ambiental categoría I del proyecto 

“CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES Y RESTAURANTE”, es 

determinar los impactos positivos y negativos antes del inicio de la obra, 

describir las medidas mitigantes y/o correctivas para disminuir el impacto 

ambiental negativo o afectación a la población aledaña al proyecto a través del 

Plan de Manejo Ambiental. 
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b. Objetivo: 

El objetivo de este estudio es describir las actividades del proyecto y su 

incidencia en los componentes biológicos, físicos, sociales y económicos, para 

determinar los impactos positivos y negativos que se generaran durante las 

distintas fases del proyecto, planificación, construcción, operación y 

abandono.  

 

c. Objetivos específicos:  

 Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto 

CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES Y RESTAURANTE 

que contempla una plaza comercial con locales para alquiler, 

estructurado con el Decreto Ejecutivo N° 1 de 01 de marzo de 2023. 

 

 Identificar, caracterizar y valorizar los impactos ambientales tanto 

positivos como negativos que pudiesen generarse en la implantación 

del proyecto; para minimizar o compensar los impactos negativos se 

redactó el Plan de Manejo Ambiental  

 

d. Metodología: 

 Reuniones con el promotor para discutir conceptos sobre el proyecto. 

 Visitas al terreno para conocer su ubicación y discutir posteriormente la 

categoría del Estudio de Impacto Ambiental.  

 Determinación de la categoría del estudio según los criterios 

establecidos. 

 Levantamiento de la línea base ambiental en cada uno de sus 

componentes físico, biológico y socioeconómico. 

 Toma de evidencias fotografías del terreno.  

 Toma de coordenadas UTM.  

 Descripción de la flora y fauna.  

 Aplicación de encuestas a los moradores y actores cercanos y en el 

área de influencia del proyecto.  
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 Búsqueda de información literaria, secundaria y complementaria.  

 Con la información recopilada se determinaron los posibles impactos 

negativos y positivos del Proyecto, así como la definición de medidas 

preventivas y de mitigación para cada impacto identificado.  

 Utilización de instrumentos y equipos como son: cintas de medición, 

GPS, programas de computadora (auto cad, word, jpg, excel, etc.), 

cámaras fotográficas digitales, mapas, computadores, entre otros. 

  
4.0. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto “Construcción de Locales Comerciales y Restaurante” es promovido 

por el promotor Noriel De León (persona natural), y consiste en la construcción de 

una plaza comercial formada por cuatro locales comerciales para alquiler, el cual uno 

es exclusivamente para restaurante, tendrá áreas verdes como parte exclusiva, 

estacionamientos para clientes y un área al aire libre con mesas para el público en 

general. 

 

Este proyecto tiene un área de construcción total de 388.97m2, y será desarrollado 

en el inmueble propiedad del promotor, con código de ubicación 4415, folio real 

N°345571 y con superficie de 1,050m2. 

 

Cuadro N°5. Área de construcción del proyecto 
 

Fuente: Plano de anteproyecto 
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4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

El objetivo de la construcción del proyecto “Construcción de Locales Comerciales 

y Restaurante” es brindar una opción a los empresarios y emprendedores que 

quieran  ejecutar sus ideas de negocio en un sitio céntrico y accesible dándoles 

plazas de empleo a la población del área, como también crear una plaza donde los 

turistas y público en general puedan tener beneficios de un sitio agradable donde 

pasar tiempo en familia.  

 

La población de Paso Ancho está creciendo y es necesario crear ofertas nuevas de 

sitios de alquiler para expandir el comercio y mover la economía local de la región. 

 

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 

actividad, obra o proyecto, y su polígono.  

El proyecto se ubica en la Vía Volcán – Cerro Punta, Corregimiento de Paso Ancho, 

distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí.  

En anexos se adjunta el mapa a escala con las coordenadas UTM Datum 84. 

 

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de 

todos sus componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido 

por el Ministerio de Ambiente. 

Se presentan las coordenadas UTM del polígono del proyecto el cual tiene una 

superficie de 1050.00 m2   

 
Cuadro N°6. Coordenadas UTM Datum 84 del polígono del proyecto 

PUNTOS NORTE ESTE 

1 971976.32 320763.14 

2 971998.61 320773.14 

3 971978.81 320814.83 

4 971956.74 320804.50 

Fuente: Datos tomados en campo 
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Cuadro N°7. Coordenadas UTM Datum 84 de los componentes del proyecto. 

PUNTOS NORTE ESTE 

1 971980.09 320778.89 

2 971975.63 320775.38 

3 971960.95 320801.44 

4 971975.48 320808.40 

5 971978.40 320802.16 

Área verde 971986.38 320798.57 

Fuente: Datos tomados en campo. 
 
 

Imagen N°1.Coordenadas de los componentes del polígono del proyecto. 

 
Fuente: planos de anteproyecto 

 
 
 
4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

Las fases del proyecto corresponden a; planificación, construcción, operación y 

abandono. La etapa de planificación es el proceso que recoge información que 

apoyará la toma de decisiones. La etapa de construcción corresponde a los 

momentos en los cuales el proyecto se está implementando y la fase operativa se 
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dará cuando culmine la obra y se renten los locales comerciales. La etapa de 

abandono no se tiene contemplada. 

 

4.3.1 Planificación: Esta etapa del Proyecto comprende la determinación de su 

factibilidad, mediante el diseño del anteproyecto, el levantamiento topográfico y 

catastral del sitio, diseños, desarrollo de planos técnicos de construcción, la 

elaboración del estudio de impacto ambiental, la solicitud y aprobación de permisos 

requeridos por las autoridades, así como las diligencias financieras y económicas 

que sustentarán la ejecución física de la obra. De igual forma se han realizado las 

reuniones por parte del consultor con el Promotor, los arquitectos del Proyecto, así 

como otros profesionales. 

 

4.3.2. Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta 

fase incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra, 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Corresponde a la ejecución física de la obra, tomando como base los planos de 

construcción aprobada, las recomendaciones o medidas que pudieran desprenderse 

de este estudio de impacto ambiental, así como el cumplimiento de todas las normas 

de desarrollo, ya sea de sanidad, seguridad y otras leyes y disposiciones 

concordantes vigentes. Puede comprender actividades como la habilitación de 

estructuras temporales, preparación del sitio, replanteamiento de áreas, obras civiles 

y acabados generales por parte del contratista, para hacer entrega al promotor del 

producto final. 

  

Actividades en esta fase: 

 Cercado: la obra debe ser aislada de los transeúntes con cercas de paneles 

de zinc, de tal manera que no afecte la seguridad de peatones y vehículos, o 

de algún otro material o medida que permita mantener la distancia entre 

ambas partes.  
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 Habilitación de estructuras temporales: construcción de una caseta temporal 

que tendrá la oficina de campo, un área para el almacenamiento de materiales 

y equipos para los trabajadores; así como la colocación de sanitarios 

portátiles. 

 Limpieza general: Desarraigue de vegetación (gramíneas y algunos árboles). 

Para tal efecto se tramitará ante el Ministerio de Ambiente el debido permiso 

de Limpieza por Indemnización Ecológica.  

 Preparación del sitio y replanteamiento de áreas. 

 Trabajos de albañilería, plomería y electricidad: Construcción de paredes, 

divisiones, techos, pisos, acabados; estacionamiento, colocación de las 

puertas, ventanas, sanitarios y sus accesorios; instalación del sistema 

eléctrico y conexión a la red de agua potable del área e instalación de fosas 

sépticas.  

 Acabado general: Incluye la inspección de la instalación del sistema eléctrico, 

de incendio, agua potable y pintado de las estructuras.  

 Equipamiento: Consiste en la instalación del mobiliario y equipo para el 

funcionamiento del proyecto en general. 

 Terminación de la obra, la cual incluye la limpieza del área de trabajo. 

 

Infraestructura a desarrollar: 

Consiste en construir 4 locales comerciales y espacios abiertos detallados a 

continuación. 

 Local N°1: con un área de 150m2 destinado para rentarlo para restaurante. 

 Local N°2: con un área de 75m2 

 Local N°3: con un área de 75m2 

 Local N°4: con un área de 88.97m2 

 Área verde: con un área de 89.08m2 

 Área abierta (acera, pavimento, etc): con un área 422.94m2 

En anexos se adjuntan los planos de construcción 
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Equipo a utilizar: 

En la Fase de Construcción se utilizará el equipo mínimo necesario de toda 

construcción: retroexcavadora, equipos de soldaduras, concretera, camión para 

transportar el material; así como herramientas manuales, como: palas, carretillas, 

palaustre, flotas, martillos, nivel, plomada, etc. 

 

Mano de obra: 

Este proyecto requiere personal eventual en la fase de construcción y empleados 

permanentes en la fase de operación. 

 

Construcción: 

 Arquitecto  

 Un ingeniero civil residente de la obra  

 Un oficial de seguridad, salud e higiene ocupacional 

 Un capataz  

 Albañiles 

 Ayudantes de construcción 

 Plomero 

 Especialista en electricidad 

 Operadores de equipo de acuerdo a necesidades  

 Celadores 

 

Insumos: 

 Bloques, acero, hierro, cemento, arena, pegamento, carriolas, pinturas, 

baldosas, azulejos, techos, puertas, cielo raso de diversos tipos  

 Puertas de metal de fábrica especial  

 Materiales de plomería  

 Baterías de sanitarios, lavamanos, piletas 

 Piedra picada  

 Tubería eléctrica 

 Tubería de agua  
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 Accesorios para el sistema contra incendio y contra robo  

 Letrina portátil para uso de los trabajadores 

 

Estos materiales serán adquiridos en el mercado local o regional y serán comprados 

según la planificación del contratista para asegurar que no haya desperdicios. Por su 

parte, durante la operación los insumos más necesarios constarán del mobiliario 

adecuado y todo el equipo que se requiera para la gestión administrativa de las 

instalaciones.  

 

Servicios básicos requeridos: 

 Agua: Se utilizará el agua procedente de las tuberías del IDAAN, el cual 

abastece la zona. 

 Energía: La promotora realizará un contrato con la Empresa NATURGY, para 

que brinde el servicio a las instalaciones del proyecto. 

 Aguas servidas: En la etapa de construcción se dispondrá de letrinas portátiles 

para las necesidades fisiológicas de los trabajadores, por lo cual se contratará 

una empresa para que realice de manera frecuente la limpieza y desinfección 

de éstos. Para la operación del proyecto el promotor del proyecto utilizará el 

sistema de tanque séptico.  

 Vías de acceso: todas las vías de acceso son de asfalto y está en buenas 

condiciones. 

 Transporte público: El proyecto está localizado en un área comercial de gran 

afluencia de personas, por donde fluyen líneas de transporte público de ruta 

interna y transporte selectivo. 

 Otros servicios: Se dispone de servicio telefónico para el sector (líneas fijas), 

suministrado por la empresa de telefonía Cable & Wireless. También hay 

cobertura de telefonía celular suministrado por varias empresas proveedoras. 
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4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Actividades en esta fase: 

Una vez culminado la construcción del proyecto CONSTRUCCION DE LOCALES 

COMERCIALES Y RESTAURANTE, se procederá a la operación del mismo. Se 

realizaran todo tipo de actividades que se realizan en este tipo de infraestructuras 

para alquiler. 

 

Se alquilaran los 4 locales para actividades comerciales, dependiendo el negocio que 

el dueño o persona arrendataria vaya a ejecutar. Uno de los locales será para alquilar 

y colocar un restaurante como parte del atractivo de la plaza. 

 

Equipo a utilizar: 

Durante la fase de Operación, cuando las instalaciones estén listas, será necesario 

equipar con mobiliario y demás que se requiera. 

 

Mano de obra durante la Operación:  

 administrador de las instalaciones  

 Seguridad Física 

 Cajeros  

 Vendedores  

 Cocineros  

 Meseros  

 Dueños de negocios  

 Trabajador manual  
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Insumos: 

Por su parte, durante la operación los insumos más necesarios constarán del 

mobiliario adecuado y todo el equipo que se requiera para la gestión administrativa 

de los locales. Además, están todos los insumos necesarios operar el restaurante. 

 

Servicios básicos requeridos: 

 Agua: Se utilizará el agua procedente de las tuberías del IDAAN, el cual 

abastece la zona.  

 Energía: La promotora realizará un contrato con la Empresa NATURGY, para 

que brinde el servicio a las instalaciones del proyecto.  

 Para la operación del proyecto el promotor del proyecto utilizará el sistema de 

tanque séptico.  

 Vías de acceso: todas las vías de acceso son de asfalto y está en buenas 

condiciones.  

 Transporte público: El proyecto está localizado en un área comercial de gran 

afluencia de personas, por donde fluyen líneas de transporte público de ruta 

interna y transporte selectivo.  

 Otros servicios: Se dispone de servicio telefónico para el sector (líneas fijas), 

suministrado por la empresa de telefonía Cable & Wireless. También hay 

cobertura de telefonía celular suministrado por varias empresas proveedoras. 

 

4.3.4. Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

No se contempla una fase de cierre de este proyecto, ya que una vez termine la fase 

de construcción, se pondrán en alquiler los locales comerciales activando la etapa de 

operación que será continua. De terminar algún contrato de arrendamiento entre el 

promotor y el dueño del negocio, se volverá a alquiler el local que quede 

desocupado. 
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4.3.5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases. 

Se muestra el cronograma realizado por el promotor donde se incluye la fase de 

planificación y construcción 

Cuadro N°8. Cronograma de trabajo. 

N° Descripción 
de la 

actividad 

Mes I Mes II Mes III Mes IV Mes V 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Planificación                      

2 Cercado del 
lote  

                    

3 Construcción 
de estructuras 
temporales  

                    

4 Limpieza 
general  

                    

5 Preparación 
del sitio  

                    

6 Trabajos de 
albañilería  

                    

7 Acabado 
general  

                    

8 Equipamiento                      

9 Terminación 
de obra 

                    

Fuente: Análisis entre promotor, arquitecto y consultores  
 
4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

Se presentara la gestión de los desechos sólidos, líquidos, gaseosos y peligrosos en 

todas sus fases, atendiendo a las regulaciones vigentes en Panamá para su correcta 

gestión. 

 

4.5.1. Solidos. 

Planificación:  

No se producirán desechos sólidos que afectan el área del proyecto, ni su entorno. 

En esta etapa donde todo se concreta en trabajo de oficina y trámites legales no se 

generan desechos sólidos que afecten el área de influencia del proyecto. 
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Construcción:  

 Para el manejo de los desechos sólidos proveniente de los trabajadores se 

suministrarán bolsas plásticas y tanques con tapa para depositar la basura 

debidamente clasificada.  

 

 Los desechos sólidos provenientes de los sobrantes de materiales de 

construcción y la basura de limpieza de la vegetación, se ubicarán clasificados 

en sitios específicos, para periódicamente ser trasladarlos al vertedero 

municipal más próximo y autorizado. 

 

Operación:  

 Desechos orgánicos: serán generados por los propietarios, siendo estos 

sobrantes de comida y desechos inorgánicos. El manejo de estos desechos 

consiste en depositarlos en recipientes con tapas para que luego sean 

retirados del área hasta el vertedero más próximo. 

 

 Desechos biológicos: son los desechos de heces y orina de los clientes y 

usuarios de los locales comerciales, y para el manejo de los mismos se 

contara con tanques sépticos individuales. 

 

Abandono: 

No se contempla  

 

4.5.2. Líquidos  

Planificación  

No se generaran desechos líquidos en esta fase. 

 

Construcción  

Los desechos líquidos que se generarán serán los producidos por las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores, para el manejo de estos desechos, se tiene 
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contemplado la instalación de letrinas portátiles de acuerdo a la cantidad del personal 

contratada.  

 

El Manejo y disposición final de estos desechos deberá evidenciarse con la 

instalación de las letrinas portátiles y en los informes de seguimiento ambiental se 

deberá adjuntar copia del pago del mantenimiento de estos servicios portátiles y 

disposición final. 

 

Operación  

Cada local comercial tendrá su servicio higiénico sanitario con su tanque séptico. El 

local para alquiler de restaurante cumplirá con lo estipulado por el Ministerio de 

Salud.  Será responsabilidad del encargado de administrar la plaza darle el debido 

mantenimiento a los tanques sépticos.  

 

Abandono 

No se contempla. 

 

4.5.3. Gaseosos  

Planificación  

No se generaran desechos gaseosos. 

 

Construcción  

Los impactos generados por el proyecto relacionados con desechos gaseosos no 

son significativos, ya que se utilizaran equipos y maquinarias en buen estado, y los 

vehículos que lleguen al proyecto serán por tiempo limitado a dejar materiales. 

 

Operación  

Los únicos contaminantes gaseosos provendrían del tránsito y llegada a los locales 

de los vehículos que circulan por el área, pero estos no se consideran una emisión 

significativa. 
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Abandono 

No se contempla. 

 

4.5.4. Peligrosos 

Planificación  

No se contempla para esta fase 

 

Construcción  

 Los desechos peligrosos que se pudiera generar serian aquellos productos del 

derrame y/o goteo de productos derivados de hidrocarburos por desperfecto 

en la maquinaria. Los equipos y maquinaria pesada recibirán mantenimiento 

preventivo y correctivo a fin de evitar cualquier fuga o derrame de productos 

derivados de hidrocarburos.  

 

 Los productos químicos como las latas de pintura,  spray, cilindros de 

acetileno u oxígeno, cemento, aditivos y demás serán almacenados en 

casetas cerradas, ventiladas y rotuladas con su Hoja de seguridad, y estarán 

sobre norias de contención para prevenir contaminación al suelo. 

 

 El excedente de concreto o lavado de tulas de mezclado, será vertido en tinas 

acondicionadas para recibir este desecho, para luego darle un saneamiento 

adecuado y restaurar el sitio como estaba inicialmente.  

 

Operación  

No se contempla. 

 

Abandono 

No se contempla para esta fase. 
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4.6. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial / anteproyecto vigente, 

aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o 

proyecto propuesta a desarrollar. 

De acuerdo al plan normativo de desarrollo urbano y turístico de Volcán – Cerró 

Punta del 2004 MIVIOT Regional Chiriquí, la finca con folio real  N° 345571, código 

de ubicación 4415, ubicada en el distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí dicha 

finca cuenta con código de zonificación  R1D1 (Residencial Rural). 

Ver en anexos el documento. 

 

4.7. Monto global de la inversión  

El monto para este proyecto es de B/. 400,000.00 Cuatrocientos mil balboas. 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 
aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto. 
 

 Constitución Nacional: En su Artículo 114 establece que es deber 

fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano 

y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, satisfagan 

los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

 

 Ley No. 41 de 1 de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la República 

de Panamá”.  

 

 Decreto Ejecutivo No 1 de 01 de marzo de 2023. QUE REGLAMENTA EL 

CAPÍTULO III DEL TÍTULO II DEL TEXTO ÚNICO DE LEY 41 DE 1998, 

SOBRE EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 

 Ley No 8 de 25 de marzo de 2015. Crea el MINISTERIO DE AMBIENTE, 

modifica disposiciones de la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá y 

dicta otras disposiciones  Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de 

Panamá. Delitos contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial.  
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 Resolución AG – 0235 -2003. Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). 

Indemnización ecológica. 

 

 Resolución AG- 0292- 2008, Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). “Por la 

cual se establecen los requisitos para los Planes de Rescate y Reubicación de 

Fauna Silvestre”.  

 

 Resolución AG-342-2005. Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). Que 

establece los requisitos para la autorización de obras en cauces naturales y se 

dictan otras disposiciones. 

 

AGUA:  

 Reglamento Técnico DGNTI – COPANIT – 35 -2019. MEDIO AMBIENTE Y 

PROTECCIÓN DE LA SALUD. SEGURIDAD. CALIDAD DEL AGUA. 

DESCARGA DE EFLUENTES LÍQUIDOS A CUERPOS Y MASAS DE AGUAS 

CONTINENTALES Y MARINAS.  

 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 23-395-99. AGUA POTABLE. 

Definiciones y Requisitos Generales.  

 

 Decreto Ley 35 de 22 de septiembre de 1966. Por la cual se reglamenta el 

Uso de las Aguas  

 

AIRE (RUIDO Y VIBRACIONES):  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 44 – 2000. Ruido en ambientes de 

trabajo.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 45 – 2000. Vibraciones.  

 Decreto Ejecutivo. 25/5/98 Prohíbe uso de soldadura de plomo y establece 

límites de opacidad en fuentes móviles.  
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 Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero de 2004 – que establece los niveles de 

ruido en las áreas residenciales e industriales. 

 

SUELO:  

 Decreto Ejecutivos N° 2 de 14 de Enero de 2009. Calidad de Suelos. Por el 

cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelo para diversos usos 

 

SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL:  

 Ley No 66 de 1947. Código Sanitario de la República de Panamá.  

 Ley N°67 de 2015 Que adopta medidas en la industria de la construcción para 

reducir la incidencia de accidentes de trabajo.  

 Decreto Ejecutivo Nº2 de 2008. Por el cual se reglamente la Seguridad, Salud 

e Higiene en la Construcción.  

 Decreto de Gabinete N o 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la 

responsabilidad de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro 

Social (CSS), para los servidores públicos y privados.  

 

PATRIMONIO HISTÓRICO:  

 Ley 58 de 2003-agosto 7- Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, sobre 

custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación 

y dicta otras disposiciones. El proyecto no afecta el Patrimonio Histórico. 

 Resolución Nº AG-0363- 2005- julio 8- Por la cual se establecen medidas de 

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de 

impacto ambientales.  

 

DISPOSICIONES REFERENTES AL TRÁNSITO:  

 Decreto Ejecutivo N o 640 de 27 de diciembre de 2006. “Por el cual se expide 

el Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”. 
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5.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Para esta descripción se utilizó información cualitativa y datos cuantitativos, los 

cuales fueron obtenidos mediante la revisión bibliográfica, inspecciones a campo, 

monitoreos y participación ciudadana. 

 

5.3. Caracterización del suelo. 

El   proyecto tiene un suelo del orden Andisoles, que agrupa suelos de origen 

volcánico de color oscuro y muy poroso. El termino Andosol es una palabra 

compuesta de los vocablos japoneses “an” “do” que significa “suelo oscuro” y de la 

raíz latina “sol” que significa “suelo”. 

La capacidad agrologica es de suelo tipo III arable, severas limitaciones en la 

selección de las planas. En anexos se encuentra adjunto el mapa de tipo de suelo. 

Imagen N° 2. Suelo tipo Andosol. 

 

Fuente: Mapa del tipo de suelo. 

5.3.2. Caracterización del área costera marina. 

No aplica ya que el sitio del proyecto no está en zona costera. 

 
5.3.3. La descripción del uso del suelo. 

Actualmente el sitio donde se construirá el proyecto “Locales Comerciales y 

Restaurante” se encuentra cercado por alambre de púas, y cubierto por gramíneas. 

No se tiene un uso específico ya que el promotor espera construir pronto y ha 
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decidido esperar a contar con la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental y 

poder comenzar. 

 

Imagen N°3. Área donde se construirá el proyecto. 

 

 
Fuente: Equipo consultor 

 
5.3.5. Descripción de la colindancia de la propiedad. 

El inmueble tiene un código de ubicación 4415, folio real N°345571 y tiene una 

superficie de 1050m2. Los terrenos de colindancia no tienen un uso definido y 

cercados por alambre de púas, presentan arboles de pinos, arboles de ciprés y están 

cubiertos por gramíneas. 

 

La colindancia del terreno donde se desarrollara el proyecto es la siguiente: 

 Norte: servidumbre hacia otros lotes 

 Sur: terrenos nacionales ocupados por Elizabeth sarmiento 

 Este: terrenos nacionales ocupados por Alberto Eduardo Olmos 

 Oeste: carretera hacia Volcán Centro y hacia Cerro Punta 
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5.3.6. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

El terreno donde se ejecutara el proyecto, después de evaluarlo por el equipo de 

consultores no presenta sitios propensos a erosión y deslizamiento, debido a que es 

relativamente plano, con grado de pendiente mínima y está cubierto en su totalidad 

por cobertura vegetal. 

 
5.4. Descripción de la topografía. 

El terreno presenta pendientes menores de 4%, por lo que es ligeramente inclinado, 

facilitando la conducción de las aguas pluviales descartando un estancamiento de 

estas.  

Imagen N°4. Topografía del terreno. 

 

Fuente: Equipo de consultores. 

 
 
5.4.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar 

y sus componentes, a una escala que permita su visualización. 

En anexos se adjuntan los planos topográficos y sus componentes. 

 

5.5. Aspectos Climáticos.  

En este punto se desarrollara la información general del clima en el área del 

proyecto, como son la temperatura, precipitación, humedad y presión atmosférica. 
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5.5.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, Presión Atmosférica. 

 

Precipitación:  

Los datos utilizados son de la estación Nueva California (102-002) 

 
Imagen N°5. Datos históricos de precipitación. 

Fuente: Hidromet 
 

 
 
 
Temperatura: 

Los datos utilizados son de la estación (108-023), Río Chiriquí. Estación más cerca. 

 

Imagen N°6. Datos históricos de temperatura 

 
Fuente: Hidromet. 
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Humedad relativa: 

 Los datos utilizados son de la estación Bajo Grande (102-009) 

 

Imagen N°7. Datos históricos de humedad relativa. 

 

 

Fuente: Hidromet. 

 

 

Evaporación: 

Los datos utilizados son de la estación Bajo Grande (102-009) 

 

Imagen N°8. Datos históricos de evaporación. 

 
Fuente: Hidromet. 
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5.6. Hidrología. 

El proyecto está ubicado dentro de la cuenca del Rio Chiriquí Viejo (Cuenca 102). La 

cuenca del Río Chiriquí Viejo se encuentra localizada en el sector occidental de la 

provincia de Chiriquí entre las coordenadas 8° 15´ y 9° 00´de latitud norte y 82° 15´y 

83° 00´de longitud oeste. El área de drenaje total de la cuenca es de 1376 km2 hasta 

la desembocadura al mar y la longitud del rio principal es de 161km. La elevación 

media de la cuenca es de 1100msnm y el punto más alto se encuentra sobre el Paso 

Ancho Barú, ubicado en la parte nororiental con una elevación de 3474 msnm. 

 

Algunas fuentes de agua de mucha importancia para el distrito de tierras altas son: 

Río Chiriquí Viejo, Macho de Monte, Quebrada Castillo, Pozo Brisas del Norte y el 

Pozo 6 de Agosto. 

 

Imagen N°9. Cuencas hidrográficas del Distrito de Tierras Altas. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Plan distrital de seguridad hídrica de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí 
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5.6.1. Calidad de aguas superficiales. 

El terreno donde se desarrollara el proyecto no presenta fuentes hídricas, ni tampoco 

los sitios colindantes. 

 

5.6.2. Estudio Hidrológico. 

No aplica, ya que no existen fuentes hídricas en el terreno donde se desarrollara el 

proyecto, ni en los sitios colindantes. 

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

No aplica, ya que no existen fuentes hídricas en el terreno donde se desarrollara el 

proyecto, ni en los sitios colindantes. 

 

5.6.2.2. Caudal ambiental y caudal ecológico. 

No aplica, ya que no existen fuentes hídricas en el terreno donde se desarrollara el 

proyecto, ni en los sitios colindantes. 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de 

protección de la fuente hídrica de acuerdo a legislación correspondiente. 

No aplica para este proyecto, ya que no presenta fuentes hídricas dentro del terreno 

ni en sitios colindantes. 

 
5.7. Calidad de aire. 

El proyecto no impactara significativamente la calidad de aire, ya que la construcción 

es por un corto periodo y se mantendrán las medidas de mitigación como equipos 

apagados si no están en uso, riego del suelo, cubrimiento con lonas de los materiales 

áridos, equipos en buen estado y vigilancia a toda maquinaria de combustión interna. 

Ver anexos informe de calidad de aire. 

 

5.7.1. Ruido  

El ruido que se percibe en el área es producto de los vehículos que pasan por la 

carretera hacia cerro punta o el centro de Volcán. 
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Durante la construcción se laborara en jornada diurna en horario de 7:00am a 

4:00pm máximo, para minimizar cualquier afectación a la comunidad. 

Ver anexos informe de ruido ambiental. 

 

5.7.2. Vibraciones  

Se realizó el monitoreo de vibraciones en el sitio donde se ejecutara el proyecto para 

conocer la línea base de este paramento ambiental. (Ver informe en Anexos). 

 

5.7.3. Olores molestos 

En el área no se perciben olores fuertes o molestos, como tampoco el proyecto se 

prevé que los generara.  

 

6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

A continuación se describirá el ambiente biológico donde se desarrollara el proyecto 

Locales Comerciales y Restaurante. 

 

6.1. Características de la flora 

Sobre el terreno se puede observar que está cubierto en su totalidad por vegetación 

tipo gramínea y presenta un árbol de pino. 

 

Imagen N°10. Característica de la flora. 
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Fuente: Equipo consultor. 

6.1.1. Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus 
estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 
extinción. 
Las formaciones vegetales sobre el terreno son las gramíneas que lo cubren en su 
totalidad y un árbol de pino. Cabe resaltar que en el área de servidumbre por fuera 
del lote existe una línea de árboles de ciprés. 
 

Cuadro N°9. Caracterización de formaciones vegetales. 

Especie Nombre común Familia Hábito 

Pinus sylvestris L. Pino  pinaceae Árbol  

C. Sempervirens L. Ciprés  cupressaceae Árbol  

Fuente: Consultores ambientales 
 

Imagen N°11. Formaciones vegetales fuera del terreno 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: equipo consultor 
 
6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por ministerio 

de ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción). 

No aplica, la vegetación forestal existente dentro del lote es poco significativa, solo 

cuenta con un árbol de pino que por su diámetro menor a 20cm no es considerado. 
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6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización. 

En anexos se ajunta el mapa de cobertura vegetal y uso de suelo del proyecto 

Locales Comerciales y Restaurante. 

 

6.2. Características de la fauna. 

Las características de la fauna del área del proyecto se realizan con el propósito de 

conocer los diferentes tipos de especies asociadas al hábitat presente y como parte 

fundamental de los requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente. 

 

El propósito principal de esta evaluación es lograr obtener el mayor número de 

especies de vertebrados silvestres presentes en el área de influencia del proyecto 

Locales Comerciales y Restaurante. Sin embargo no se evidencio presencia de 

ninguna especie durante los recorridos.  

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

Para el muestreo de las aves se utilizó el método de (Conteo por punto) por medio de 

recorridos a pie en el área de proyecto. Las observaciones se hicieron con el uso de 

binoculares Vórtex 8 x 42.  

 

Para el muestreo de mamíferos y reptiles se hicieron recorridos por todo el terreno y 

observaciones directas del sitio. Sin embargo no se encontró presencia de fauna 

silvestre. 

 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas 

que se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

No aplica. No se evidenciaron especies de fauna silvestre en el sitio de proyecto. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El proyecto Locales Comerciales y Restaurante tiene ubicación en el corregimiento 

de Paso Ancho, Distrito Tierras Altas, provincia de Chiriquí.  

El Distrito de Tierras Altas es el decimocuarto distrito de la provincia de 

Chiriquí, Panamá.  Las normas que delimitaron geográficamente al distrito fueron 

establecidas por la Ley 55 del 13 de septiembre de 2013, sin embargo, a efectos de 

organización se fijó a futuro su fecha de entrada en vigencia para el 2 de mayo de 

2019.3 Pero, a través de la Ley 22 del 9 de mayo de 2017, se adelantó la fecha de 

entrada en vigencia para el 1 de julio de 2017. 

  

El nombre del distrito proviene de su relieve montañoso y la altitud sobre el nivel del 

mar a la cual se encuentra sus centros poblados. Este distrito fue segregado de la 

zona norte del distrito de Bugaba, en específico de los corregimientos de La 

Concepción (Chiriquí) ,Cerro Punta y Volcán.  

 

Cuenta con una población de 20,471 habitantes según el último censo de población y 

con una densidad de población de 60.4 habitante / km2. 

 

7.1 Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra 

o actividad. 

Actualmente la zona de influencia del proyecto y sus colindantes le han dado un uso 

al suelo tipo residencial unifamiliar, actividades comerciales agropecuarias y terrenos 

cercados con alambre de pues cubiertos de rastrojo sin uso definido. 

 

7.2.1. Indicadores demográficos: Población, (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre 

otros. 

El proyecto Locales Comerciales y Restaurante se encuentra ubicado en el 

Corregimiento de Paso Ancho, Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí.  

Las normas que delimitaron geográficamente al distrito fueron establecidas por la ley 

55 del 13 de septiembre de 2013, sin embargo, a efectos de organización se fijó a 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Chiriqu%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Chiriqu%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Tierras_Altas#cite_note-ley_N%C2%B0_55_del_13_de_septiembre_de_2013-3
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Bugaba
https://es.wikipedia.org/wiki/La_Concepci%C3%B3n_(Chiriqu%C3%AD)
https://es.wikipedia.org/wiki/La_Concepci%C3%B3n_(Chiriqu%C3%AD)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cerro_Punta
https://es.wikipedia.org/wiki/Volc%C3%A1n_(Chiriqu%C3%AD)
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futuro su fecha de entrada en vigencia para el 2 de mayo de 2019. Pero, a través de 

la ley 22 del 9 de mayo de 2017, se adelantó la fecha de entrada en vigencia para el 

1 julio de 2017. 

 

El distrito de Tierras Altas se encuentra con las coordenadas 8°46´19” N 82°38´20” O, 

y tiene una división político-administrativa dividida en cinco corregimientos: Volcán, 

Cerro Punta, Cuesta de Piedra, Nueva california y Paso Ancho. 

 

El distrito de Tierras Altas tiene una superficie de 365km2 aproximadamente y el 

2010 contaba según el censo de población y vivienda (INEC). Para el 2020 muestra 

una tasa de crecimiento a 22,885 y  tiene una densidad de población de 60,4 hab. 

/km2. 

 

Crecimiento poblacional (estimado) 

La población estimada para el distrito de Tierras Altas, fue determinada mediante 

funciones lineales y logarítmicas, utilizando como base los datos de la Contraloría 

General de la República de Panamá, en el último censo de población en el 2010 

contaba con una población registrada de 12,717 habitantes. La población estimada 

por corregimiento para el año 2020 muestra que el corregimiento de Volcán es el 

corregimiento con mayor persona, seguido del corregimiento de Cerro Punta y Paso 

Ancho. 

 

Cuadro N°10. Población estimada para el 2020 para el distrito de Tierras Altas. 

Corregimiento  Área  Población  

Cerro punta  7266.79 4958.00 

Paso Ancho 4576.10 2561.00 

Nueva California 12600.67 164.00 

Volcán 9075.69 9979.00 

Cuesta de Piedra 2936.94 611.00 

Total  18,273.00 

Fuente: Plan distrital de seguridad hídrica de Tierras Altas, provincia de Chiriquí. 
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Cuadro N°11. Superficie, población, y densidad de población 

Provincia, distrito, 

corregimiento y lugar 

poblado 

Superficie 

(Km2) 

Densidad Total Hombres Mujeres 

Chiriquí 6,476.50 64.40 416,873 211,618 205,255 

Tierras Altas 365 60.4 20 471 --- --- 

Fuente: Contraloría general de la republica de panamá. INEC 2010. 

 

Cuadro N°12. Indicadores derivados de migración interna interprovincial. 

 

Fuente: INEC 
 
7.3. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del plan de 

participación ciudadana. 

Para conocer la percepción local de la comunidad respecto al desarrollo del proyecto, 

se utilizó la herramienta de encuestas y entrega de volantes informativas a la 

comunidad.  

 

Metodología 

La metodología utilizada para conocer la reacción ciudadana respecto al proyecto fue 

aplicar una encuesta directa a personas que residían en el sector o áreas colindantes 

al proyecto Locales Comerciales y Restaurante, en el corregimiento de Paso Ancho, 

Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí. 
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El tamaño de la muestra finita se calculó mediante la siguiente formula: 

 

Cuadro N°13 Valores para el cálculo de cantidad de encuestas 
Parámetro Descripción Valor propuesto Valor en la ecuación 

n Tamaño de la muestra 19 Encuestas 19 

N Tamaño de la población 20471 Distrito Tierras Altas 20471 

Za Nivel de confianza 80% Equivale a 1.28 1.28 

p Probabilidad a favor 50% 0.5 

q Probabilidad en contra 50% 0.5 

e Margen de error 15% Máximo 0.15 

Fuente: Página www.questionpro.com 

Objetivos 

 Conocer la percepción de la ciudadanía respecto al desarrollo del proyecto. 

 Informar y aclarar cualquier duda a la comunidad aledaña al proyecto. 

 

Resultado de las encuestas 

Como parte del mecanismo de participación ciudadana y después de calcular la 

cantidad de encuestas a aplicar para una muestra finita, se presentan los datos 

tabulados recopilados el día 21 de julio del 2023.  Se les aplico la encuesta 

redondeando a un total de 19 personas entre varones y mujeres en las áreas 

aledañas a la ubicación del proyecto. A continuación,  se muestran los gráficos: 

Gráfico N°1.  ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto respecto a la comunidad?  

 

En este gráfico se observa que el 89% de las personas encuestadas indican que es 

POSITIVA la opinión sobre el proyecto respecto a la comunidad. 

89%

0%
11%

positivo negativo no sabe
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Gráfico N°2. ¿Considera usted que el proyecto puede causarle algún tipo de 

afectación? 

 

En este gráfico se observa que el 100% de las personas encuestadas indican que el 

proyecto NO le podría causar alguna afectación. 

 

Gráfico N°3. ¿Considera usted que el proyecto puede afectar al medio ambiente? 

 

En este gráfico se observó que el 79% de personas encuestadas indicaron que este 

proyecto no puede afectar al medio ambiente y un 21% opino no saber si esté lo 

pueda afectar. 

 

 

0%

100%

0%

si no no sabe

0%

79%

21%

si

no

no sabe
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Gráfico N°4. ¿Estaría usted de acuerdo con la ejecución de este proyecto? 

 

De acorde a este grafico el 100% del total de personas encuestadas indican que SI 

están de acuerdo con la ejecución de este proyecto. 

 

Gráfico N°5. ¿Qué recomendaciones le daría al promotor? 

 

En este gráfico pudimos observar como el 16% de las personas encuestadas 

coincidían con la recomendación de brindarles empleo en la etapa de construcción 

a personas del área, otro 37% coincidió con respecto al cuidado del medio 

ambiente, el otro 47% no tuvo ninguna recomendación por hacerle al promotor. 

 

 

100%

0%

si

no

no sabe

16%

37%

47%

empleo en la etapa de
construcción a
personas del área

cuidado del medio
ambiente

ninguna
recomendación
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Gráfico N°6. Datos del encuestado, sexo. 

 

En este gráfico podemos observar que el 37% de las personas encuestadas son del 

género masculino y el 63% es del género femenino. 

  

Gráfico N°7. Datos del encuestado, edad. 

 

En este gráfico se puede observar que el 5% de los encuestados se encuentran 

entre los18-30 años de edad, el 10% se encuentra entre los 31-40 años de edad, el 

37% se encuentra entre los 41-50 años de edad, el 32% de los encuestados se 

encuentran entre los 51-60 años de edad y el 16% es >60 años de edad.  

 

 

63%

37%

femenino masculino

5%

10%

37%
32%

16%

 18-30 31-40 41-50 51-60 › de 60
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Gráfico N°8. Datos del encuestado, nivel de escolaridad. 

 

En este gráfico podemos observar que el 26% de las personas encuestadas solo 

fueron hasta la primaria, el 58% fue hasta la secundaria y un 16% de los 

encuestados hasta la universidad. 

 

Gráfico N°9. Datos del encuestado, lugar de residencia. 

 

 

 

 

 

 

 

De acorde a los encuestados el 100% de los mismos residen en el Corregimiento de 

Paso Ancho, Distrito de Tierras Altas,  Volcán.  

 

 

26%

58%

16%

primaria secundaria universidad

100%

0%

paso ancho

otro lugar
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Gráfico N°10. Datos del encuestado, relación con el lugar. 

 

De acorde a lo encuestado el 100% de las personas son residentes.  

 

Gráfico N°11. Datos del encuestado, ocupación 

 

En este gráfico podemos observar que el 11% de los encuestados están jubilados, 

otro 16% trabajo del hogar, 5% electricista, 5% mecánicos, 5%plomero, 5% 

estudiante, 11% cajera, 5% agricultor, 11% ayudante general, 5% secretaria, 5% 

ayudante de limpieza, 5% pensionado, 5% comerciante, 5% soldador. 

100%

0%0%0%

residente transeunte comerciante o autoridad

11%

16%

5%
5%

5%
5%11%

5%

11%

5%

5%
5%

5%5%

ocupacion
jubilado 2

trabajo del hogar 3

electricista 1

mecanico 1

plomero 1

estudiante 1

cajera 2

agricultor 1

ayudante general 2

secretaria 1

ayudante de limpieza 1

pensionado 1

comerciante 1

soldador 1
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Cuadro N°14. Fotografías de aplicación de encuestas, Distrito de Tierras Altas. 

   

Fuente. Equipo consultor 

 

7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto. 

El Arqueólogo Álvaro Brizuela realizo un trabajo de prospección arqueológica en el 

sitio donde se desarrollara el proyecto, evidenciando que no existen materiales o 

piezas de interés patrimonial. Sin embargo si durante la construcción llegase a 

encontrarse algún hallazgo, se informaría a las autoridades pertinentes.  

En anexos se adjunta el informe de prospección arqueológica. 

 
7.5. Descripción de los tipos de paisajes en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto. 

El paisaje en el área de influencia donde se desarrollara el proyecto es tipo urbano 

comercial. Cuenta con residencias unifamiliares, actividades agropecuarias y algunos 

comercios, escuelas, centros religiosos  y alcaldía relativamente cerca. 

 

Los sitios colindantes al terreno presentan cobertura vegetal con pinos, ciprés y 

gramíneas, sin un uso comercial definido. 
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8.0. IDENTIFICACIÓN, VALORIZACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL. 

En esta parte identificaremos los impactos ambientales y socioeconómicos que 

ocasionara el proyecto en sus diferentes fases. Definiremos el carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental entre otras variables. 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que genera la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada 

una de sus fases. 

En el siguiente cuadro se presentara un análisis de la línea base actual en 

comparación con las transformaciones que genera el proyecto, por fase. 

 

Cuadro N°15. Análisis de la línea base actual Vs. Transformaciones que generara el 
proyecto. 

PLANIFICACIÓN 

Factor 
ambiental 

Línea base Transformaciones que 
generara el proyecto 

 
 

Aire 

No se generara 
contaminación al aire, como 
también es importante 
resaltar que el ruido 
producido es producto de los 
vehículos que van vía  Volcán 
Cerro Punta 

No se generara 
transformaciones. 

 
Suelo 

El lote está cubierto por 
gramíneas en su totalidad, y 
la pendiente es menor de un 
4%. 

No se generara 
transformaciones ambientales. 

 
Agua 

No existen fuentes hídricas 
dentro del terreno, ni fuera en 
los sitios colindantes. 

No se generara 
transformaciones ambientales. 

 
 

Flora 

 
Solo presenta un árbol de 
pino dentro del polígono del 
proyecto. 

En la fase de construcción y 
operación se mantendrá el árbol, 
ya que es parte del valor 
escénico y áreas verdes 
contemplada en el diseño. 
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Fauna  No se encontró fauna 
silvestre dentro del polígono 
del proyecto. 

No se generara 
transformaciones ambientales. 

Desechos 
sólidos y líquidos  

Actualmente no existen estos 
desechos. 

Se espera generación de 
desechos líquidos en las 
reuniones, sin embargo en las 
oficinas del promotor se cuenta 
con servicios higiénicos.   

Vista escénica  Se observa mucha cobertura 
vegetal en los sitios 
colindantes. 

Se eliminara solamente la 
cobertura necesaria para 
ejecutar el proyecto, 
manteniendo el área verde 
diseñada en planos. Se realizara 
el pago a la indemnización 
ecológica. 

Socioeconómico  Los sitios colindantes están 
cercados y mantienen 
cobertura vegetal, sin 
embargo en los alrededores 
existen comercios y 
actividades comerciales.  

Generación de empleo temporal 
y permanente una vez se 
alquilen los locales comerciales. 
 
Activación económica con la 
compra de materiales en 
comercios de la localidad. 

CONSTRUCCIÓN 

 
 

Aire  

 
En el área no se perciben 
olores desagradables, los 
valores del monitoreo de 
calidad de aire están por 
debajo de la normativa 
ambiental. 

Se espera un aumento 
mínimo en el ruido durante 
la jornada laboral, para 
minimizar las partículas en 
suspensión se realizaran 
los controles del PMA, y 
no se espera vibraciones 
durante esta etapa. Sin 
embargo se realizara el 
monitoreo. 

 
Suelo  

El terreno está cubierto en 
su totalidad por gramíneas 
y presenta una pendiente 
menor del 4% 

Se removerá la cobertura 
vegetal para la ejecución 
del proyecto, dejando el 
árbol de pino como parte 
del valor paisajístico. 

 
Agua  

No existen cuerpos de 
fuente hídrica dentro del 
proyecto ni en los terrenos 
colindantes. 

No se generara 
transformaciones 
ambientales. 

 
Flora  

No se evidenciaron 
especies exóticas o 
protegidas. Solo 
gramíneas y un árbol de 

No se va a talar el árbol de 
pino y se tramitara el pago 
de la indemnización 
ecológica. 
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pino. 

 
Fauna  

No se encontró fauna 
silvestre durante el 
recorrido. 

No se espera generar 
afectaciones ambientales. 

 
Desechos sólidos y 

líquidos  

No se encontraron 
desechos  

Se espera desechos 
sólidos y líquidos que 
serán tratados según el 
plan de manejo ambiental. 

 
 

Vista escénica  

Se observa mucha 
cobertura vegetal en los 
sitios colindantes. 

Se eliminara solamente la 
cobertura necesaria para 
ejecutar el proyecto, 
manteniendo el área verde 
diseñada en planos. Se 
realizara el pago a la 
indemnización ecológica. 

 
 
 

Socioeconómico 

Los sitios colindantes 
están cercados y 
mantienen cobertura 
vegetal, sin embargo en 
los alrededores existen 
comercios y actividades 
comerciales. 

Generación de empleo 
temporal y permanente 
una vez se alquilen los 
locales comerciales. 
 
Activación económica con 
la compra de materiales 
en comercios de la 
localidad. 

FASE DE OPERACIÓN 

 
 

Aire 

En el área no se perciben 
olores desagradables, los 
valores del monitoreo de 
calidad de aire están por 
debajo de la normativa 
ambiental. 

No se espera la 
generación de vibraciones 
y olores desagradables. 
Probablemente aumente 
el ruido durante la jornada 
laboral de los locales 
comerciales, producto del 
comercio que se dé. 

 
Suelo 

El terreno está cubierto en 
su totalidad por gramíneas 
y presenta una pendiente 
menor del 4% 

No se espera 
transformaciones. 

 
Agua 

No existen cuerpos de 
fuente hídrica dentro del 
proyecto ni en los terrenos 
colindantes. 

No se espera 
transformaciones. 

 
Flora 

No se evidenciaron 
especies exóticas o 
protegidas. Solo 
gramíneas y un árbol de 
pino. 

No se espera 
transformaciones  
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Fauna 

No se encontró fauna 
silvestre durante el 
recorrido. 

No se espera 
transformaciones  

 
 

Desechos sólidos y 
líquidos 

Se observa mucha 
cobertura vegetal en los 
sitios colindantes. 

Se espera desechos 
sólidos que será recogidos 
por una empresa externa y 
depositados en el 
botadero autorizado más 
cercano. Y cada local 
tendrá su servicio sanitario 
con su tanque séptico.  

 
Vista escénica 

Se observa mucha 
cobertura vegetal en los 
sitios colindantes. 

Se prevé un cambio de la 
cobertura vegetal a obra 
civil junto con un área 
verde. 

 
 

Socioeconómico 

Los sitios colindantes 
están cercados y 
mantienen cobertura 
vegetal, sin embargo en 
los alrededores existen 
comercios y actividades 
comerciales. 

Se ofrecerán plazas de 
empleos permanentes en 
los diferentes locales 
comerciales que estén 
habilitados.  

ABANDONO 

No se tiene contemplada esta fase para este proyecto  

Fuente: Equipo Consultor. 
 
8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 
características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 
proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 
  

Criterios de protección ambiental No 
afecta 

Si 
afecta 

Efectos por fases  

Criterio 
1 

Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general. 

a 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Producción y/o manejo de 
sustancias peligrosas y no 
peligrosas, atendiendo a su 
composición, cantidad y 
concentración; así como la 
disposición de desechos y / 
o residuos peligrosos y no 
peligrosos; 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Planificación: en el 
proyecto no se generaran o 
manejaran sustancias 
peligrosas en esta etapa. 

Construcción: se 
contempla el uso cemento, 
aditivos, soldaduras, 
acetileno, oxigeno, pinturas 
y demás. Los desechos 
generados serán 
depositados en el vertedero 
más cercano. 
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Operación: los desechos 
generados por los locales 
comerciales serán 
recolectados y llevados al 
vertedero mas cercano. 

Abandono: 
No se contempla. 

b Los niveles, frecuencia y 
duración de ruidos, 
vibraciones, radiaciones y 
la posible generación de 
ondas sísmicas artificiales; 

x  Planificación: no se 
contempla. 

Construcción: no existirán 
radiaciones ni tampoco 
ondas sísmicas artificiales. 
Pero aumentaran los niveles 
de ruidos durante la jornada 
laboral y posiblemente se 
genere vibración puntual 
producto de las maquinarias 
utilizadas durante las 
actividades. 

Operación: no existirán 
radiaciones ni tampoco 
ondas sísmicas artificiales. 
Producto de las actividades 
comerciales en los locales 
se generara ruido durante la 
jornada laboral y motores de 
vehículos que entren a la 
plaza. 

Abandono: no se 
contemplan  

C 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Producción de efluentes 
líquidos, emisiones 
gaseosas, o sus 
combinaciones, atendiendo 
a su composición, calidad y 
cantidad, así como de 
emisiones fugitivas de 
gases o partículas producto 
de las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción 
propuesta; 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Planificación: no se 
contempla. 

Construcción: La 
producción de efluentes 
líquidos se manejara 
mediante letrinas portátiles 
con el debido tratamiento.  
Las emisiones gaseosas 
serán mínimas ya que los 
equipos estarán en buenas 
condiciones y solo estarán 
funcionando durante la 
jornada laboral. 

Operación: los efluentes 
eran manejados por medio 
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de servicios sanitarios y 
tanques sépticos, los gases 
que se generen producto de 
los vehículos que lleguen a 
la plaza no son significativos 
para alterar la calidad del 
aire de a plaza. 

Abandono: no se 
contempla. 

d Proliferación de patógenos 
y vectores sanitarios;  

x  Planificación: 
No se contempla. 
 

Construcción: 
Se realizara clasificación de 
desechos y se gestionara 
por medio de una empresa 
privada la disposición final. 
 

Operación: se darán un 
adecuado manejo a los 
desechos generados por el 
restaurante cumpliendo con 
los requisitos del MINSA. Se 
dará el debido tratamiento 
de fumigación a las 
instalaciones. 

Abandono: 
No se contempla. 

e Alteración del grado de 
vulnerabilidad ambiental. 

x  No se afectara en ninguna 
fase 

Criterio 
2 

Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales.  

a La alteración del estado 
actual de suelos  

   Planificación: no se 
contempla. 

Construcción: se removerá 
la vegetación que cubre el 
suelo. 

Operación: no se 
contempla  

Abandono: 
No se contempla. 

b La generación o incremento 
de procesos erosivos. 

x  Planificación: no hay 
impactos en esta fase 
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Construcción: al remover la 
cobertura vegetal puede 
ocurrir erosión eólica. 

Operación: no aplica  

Abandono: no se 
contempla 

c La pérdida de fertilidad en 
suelos  

x  No se afectara en ninguna 
fase  

d La modificación de los usos 
actuales del suelo  

x  No se afectara en ninguna 
fase 

e La acumulación de sales 
y/o contaminantes sobre el 
suelo  

  No se contempla  

f La alteración de la 
geomorfología  

x  No se contempla  

g La alteración de los 
parámetros físicos, 
químicos y biológicos del 
agua superficial, continental 
o marítima, y subterránea  

x  No aplica 

h La modificación de los usos 
actuales del agua  

x  No aplica  

i La alteración de fuentes 
hídricas superficiales o 
subterráneas  

x  No aplica  

j La alteración de régimen de 
corrientes, mareas y oleajes  

x  No aplica  

k La alteración del régimen 
hidrológico  

x  No aplica  

l La afectación sobre la 
diversidad biológica 

x  No aplica  

m La alteración y/o afectación 
de los ecosistemas  

x  No aplica  

n La alteración y/o afectación 
de las especies de flora y 
fauna  

x  No se afectara en ninguna 
de sus fases  

o La extracción, explotación o 
manejo de la fauna, flora u 
otros recursos naturales 

x  No aplica  

p La introducción de especies 
de flora y fauna exóticas 
 

x  No aplica  
 
 
 
 

Criterio 
3 

Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con 
valor paisajístico, estético y/o turístico 
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a La afectación, intervención 
o explotación de recursos 
naturales que se 
encuentran en áreas 
protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento 

X  No se verá afectado  

b La afectación, intervención 
o explotación de áreas con 
valor paisajístico, estético 
y/o turístico  

X  No se verá afectado  

c La obstrucción de la 
visibilidad a áreas con valor 
paisajístico, estético, 
turístico y/o protegidas 

X  No se verá afectado  

d La afectación, modificación 
y/o degradación en la 
composición del paisaje  

X  No se verá afectado  

e Afectaciones al patrimonio 
natural y/o al potencial de 
investigación científica  

X  No se verá afectado  

Criterio 
4 

Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo 
los espacios urbanos 

a El reasentamiento o 
desplazamiento de 
comunidades humanas y/o 
individuos, de manera 
temporal o 
permanentemente  

X  No aplica  

b La afectación de grupos 
humanos protegidos por 
disposiciones especiales 

X  No aplica  

c La transformación de las 
actividades económicas, 
sociales o culturales 

X  No aplica  

d Afectación a los servicios 
públicos  

X  No aplica  

e Alteración al acceso de los 
recursos naturales que 
sirvan de base para alguna 
actividad económica, de 
subsistencia, así como 
actividades sociales y 
culturales de seres 
humanos  

X  No aplica  

f Cambios en la estructura 
demográfica local  

X  No aplica  
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Criterio 
5 

Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 
valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio 
cultural  

a La afectación, modificación, 
y/o deterioro de 
monumentos, sitios, 
recursos u objetos 
arqueológicos, 
antropológicos, 
paleontológicos, 
monumentos históricos y 
sus componentes; y 

X  No aplica  

b La afectación, modificación, 
y/o deterioro de recursos 
arquitectónicos, 
monumentos públicos y sus 
componentes 

X  No aplica  

Fuente: Decreto ejecutivo N°1 del 1 de marzo del 2023. 

 

Los impacto ambientales negativos que generará el proyecto son leves, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del área de influencia 

donde se pretende desarrollar el proyecto Locales Comerciales y restaurante, por lo 

tanto, el Estudio de Impacto Ambiental se ha categorizado como I. 

 

8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, encada una de sus fases; para lo cual debe utilizar 

el resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

FASE IMPACTOS 
AMBIENTALES 

IMPACTOS 
SOCIOECONÓMICOS 

PLANIFICACIÓN  No se contempla  Generación de empleos 
temporales y puntuales. 

CONSTRUCCIÓN  1. Generación de ruido. 
2. Generación de 

partículas en 
suspensión. 

3. Afectación de la 
calidad de aire. 

4. Erosión eólica. 
5. Generación de 

desechos sólidos. 
6. Generación de 

1. Generación de empleos 
temporales. 
2. Movimiento del 
comercio en los locales de 
la región. 
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desechos líquidos  
7. Perdida de cobertura 

vegetal. 
8. Afectación a la calidad 

del suelo. 
9. Riesgos de accidentes 

laborales. 

OPERACIÓN 1. Generación de 
desechos sólidos. 

2. Generación de 
desechos líquidos  

1. Generación de empleo 
tipo permanente. 

2. Movimiento de la 
economía con 
proveedores locales. 

ABANDONO  No aplica No aplica 

 
8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse 

a ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinaran la significancia de los impactos. 

La matriz de impacto ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede 

asignar la importancia (I) a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto en 

todas y cada una de sus etapas. Dicha metodología, pertenece a Vicente Conesa 

Fernández -Vitora (1997).  

 

Ecuación para el cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: 

 

Donde:  

I: Importancia del impacto  

+/-: Naturaleza del impacto  

i: Intensidad o grado probable de destrucción  

EX: extensión o área de influencia del impacto  

MO: Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto  

PE: Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto  
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EF: Efecto  

RV: Reversibilidad 

SI: Sinergia o reforzamiento de donde o más efectos simples  

AC: Acumulación o efecto de incremento progresivo 

PR: Periodicidad 

MC: Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 

 

El desarrollo de la ecuación de (I) es llevado a cabo mediante el modelo propuesto 

en el siguiente cuadro: 

Cuadro N°16. Criterios de valoración de impactos. 

PARAMETRO RANGO CALIFICACIÓN 

NATURALEZA Beneficioso  

Perjudicial  

+ 

- 

INTENSIDAD (i) Baja 

Media 

Alta 

Muy alta 

Total 

1 

2 

4 

8 

12 

EXTENSIÓN (EX) Puntual 

Parcial 

Extenso 

Total 

Critica  

1 

2 

4 

8 

12 

MOMENTO  (MO) Largo plazo 

Medio plazo 

Inmediato 

Critico 

1 

2 

4 

8 

PERSISTENCIA (PE) Fugaz 

Temporal 

Permanente 

1 (menos de 1 año) 

2 (1-10 años) 

4 (+ de 10 años) 

REVERSIBILIDAD (RV) Corto plazo 1 
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Medio plazo 

Irreversible 

2 

4 

SINERGIA (SI) Sin sinergismo  

Sinérgico  

Muy sinérgico  

1 

2 

4 

ACUMULACIÓN (AC) Simple  

Acumulativo  

1 

4 

EFECTO (EF) Indirecto  

Directo  

1 

4 

PERIODICIDAD (PR) Irregular  

Periódico  

Continua  

1 

2 (cíclica o recurrente) 

4 (constante) 

RECUPERABILIDAD (MC) Inmediato  

Recuperable  

Mitigable  

Irrecuperable  

1 

2 

4 

8 

 

En función de este modelo, los valores de la clasificación de Importancia (I) son: 

 

Cuadro N°17. Clasificación del impacto. 

Escala  Clasificación de impacto  

≤ 25 Irrelevante  

> 25 - ≤ 50 Moderado  

> 50 - ≤ 75 Severo  

>75 Critico  

 

Se elaboró una matriz de importancia de impactos, con el objetivo de determinar la 

significancia del impacto (importancia), la cual refleja el nivel de alteración de un 

elemento ambiental e implica que tanto cambia la condición de línea base luego de 

recibir el impacto. 
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Cuadro N°18. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos. 
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CLASIFICACIÓN 

DEL IMPACTO 

Generación de ruido. 
 

(-) 3 2 2 1 1 1 1 1 1 1 14 Irrelevante 

Generación de partículas en 
suspensión. 

(-) 3 2 2 1 1 1 1 4 1 1 17 Irrelevante  

Afectación de la calidad de aire. (-) 3 2 2 1 1 1 1 4 1 1 17 Irrelevante   

Erosión eólica. (-) 3 2 2 1 1 1 1 1 1 2 15 Irrelevante 

Generación de desechos sólidos. 
 

(-) 3 2 4 1 1 1 1 1 1 1 16 Irrelevante  

Generación de desechos líquidos  
 

(-) 3 2 1 1 1 1 1 1 2 2 15 Irrelevante  

Perdida de cobertura vegetal. 
 

(-) 3 2 4 2 1 1 1 1 2 2 19 Irrelevante  

Afectación a la calidad del suelo. (-) 3 2 2 1 1 1 1 1 2 2 16 Irrelevante  
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IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO 
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CLASIFICACIÓN 

DEL IMPACTO 

Riesgos de accidentes laborales  (-) 3 2 2 1 1 1 1 1 2 1 15 Irrelevante  

Generación de empleo tipo 
permanente. 
 

(+) 3 2 1 2 2 1 1 1 2 1 16 Moderado 

Movimiento de la economía con 

proveedores locales. 

 

(+) 3 2 1 2 2 1 1 1 2 1 16 Moderado 
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, 

en función al análisis de los puntos 8.1. a 8.4. 

El proyecto Locales Comerciales y Restaurante no generara impactos ambientales 

negativos significativos, el cual serian aumento de ruido, partículas en suspensión, 

afectación a la calidad de aire, erosión eólica, generación de desechos sólidos, 

desechos líquidos, pérdida de cobertura vegetal y afectación a la calidad del suelo. 

 

Según el análisis realizado por el equipo consultor, la matriz de impacto nos dio como 

resultado que todos los impactos ambientales negativos que generara el proyecto 

son de importancia irrelevante, por ende son de fácil mitigación. 

 

8.6 . Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra 

o proyecto, en cada una de sus fases. 

Los riesgos ambientales que se generaran en las fases del proyecto son mínimos, ya 

que el lote mide 1,050m2 y las afectaciones son irrelevante de fácil mitigación  

 

Cuadro N°19. Identificación y valorización de riesgos ambientales 

PLANIFICACIÓN 

Riesgo ambiental Importancia Observación 

Esta fase no generara riesgos ambientales  

CONSTRUCCIÓN 

Acumulación de 
material vegetal  

Baja  Producto de la remoción de la cobertura vegetal 
del terreno. Se le dará el manejo y disposición 
final adecuada en el vertedero más cercano. 

OPERACIÓN 

Riesgo ambiental Importancia Observación 

Generación de 
desechos sólidos 

Baja  Se generaran producto de la actividad comercial 
del restaurante y los locales. Se le dará el 
manejo y disposición final adecuado  

ABANDONO 

Riesgo ambiental Importancia Observación 

Esta fase no se contempla para el proyecto 

Fuente: Equipo consultor  
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9.0. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

De todas las etapas del proyecto, en la de construcción es donde se verá mayormente el impacto ambiental generado,  a 

continuación se detalla en el plan de manejo ambiental los aspectos ambientales que son los elementos de las 

actividades, que interactúan con el medio ambiente, los impactos ambientales producen cambio en el medio ambiente 

positivo o negativo, como resultados de la interacción de los aspectos ambientales y las medidas de mitigación que se 

definen para reparar o reducir los daños que son inevitables que se generen por las acciones del proyecto. 

 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar y controla, a 

cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

Cuadro N°20. Plan de Manejo Ambiental 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN 
 

 

N° ACTIVIDAD  ASPECTO 
AMBIENTAL / 

SOCIOECONÓMICO 
(Causa) 

IMPACTO 
AMBIENTAL / 

SOCIOECONÓMICO 
(Efecto) 

 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 
 
 
1 

 
Confección de 
anteproyecto, 

estudios, 
informes y 
trámites en 

general 

 
 

Generación de 
empleo 

 
 

Mejoramiento de la 
calidad de vida de la 

región 
 
 
 

 
 

Impacto positivo, contratar mano de la región. 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
 

 

N° ACTIVIDAD ASPECTO 
AMBIENTAL / 

SOCIOECONÓMICO 
(Causa) 

IMPACTO  
AMBIENTAL / 

SOCIOECONÓMICO 
(Efecto) 

 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 
 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Limpieza, 
desarraigue y 
Construcción 
de las obras 
civiles del 
proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Generación de ruido 
en el ambiente 

 
Perturbación sonora a 
la comunidad y 
trabajadores.  

-Se laborara solo en horario diurno. 
-Se aislara la fuente emisora de ruido  con el 
exterior, utilizando controles de ingeniería.  
-Se dotara al personal con equipos de protección 
auditiva según lo requieran. 
 

 
 
2 

 
 
Generación de 
partículas en 
suspensión  

 
 
Inhalación de partículas 
contaminantes en el 
aire.  

-Se colocara lona protectora al material apilado en 
campo, como a los camiones que lleguen con 
carga de material granulado. 
-Se mantendrá húmedo el suelo en caso de 
requerirse para control del polvo. 
-Se le dará protección respiratoria a los 
trabajadores según lo ameriten. 
-No se permitirá la quema de basura o cualquier 
desecho. 
 

 
 
3 

Almacenamiento de 
productos comestible 

Proliferación de plagas 
y vectores 

-Se contratara empresa externa para el manejo 
integrado de plagas. 
 

 
4 

 
Erosión eólica  

 
Pérdida de la calidad 
del suelo. 

-Se tramitara el permiso de indemnización 
ecológica. 
-Se mantendrá regado el suelo según lo amerite.  
 

 
 
5 

 
Generación de 
desechos sólidos  

 
-Proliferación de plagas 
y vectores 

-Se dispondrán tanques con tapadera y bolsas de 
basura para los desechos comunes. 
-Se recogerán semanalmente los desechos para 
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Limpieza, 
desarraigue y 
Construcción 
de las obras 
civiles del 
proyecto. 

-Disminución de la 
calidad paisajística 
-Percibimiento de 
olores desagradables 

ser llevados al vertedero más cercano autorizado. 
-Se dará seguimiento a la gestión de del 
almacenamiento, recolección y disposición final 
de los desechos sólidos. 
 

 
6 

 
Generación de 
desechos líquidos 

-Contaminación del 
suelo. 
-Disminución de calidad 
paisajística 

-Se utilizaran letrinas portátiles para manejar 
estos desechos. 
-Se colocaran estratégicamente, según la 
normativa respecto a cantidad de trabajadores. 
 

 
7 

 
Remoción de 
cobertura vegetal 

 
 
Perdida de vegetación  

-Se contara con el permiso de indemnización 
ecológica. 
-Se construirá según el diseño del anteproyecto 
las áreas verdes. 
 

 
 
8 

 
 
Derrames de 
productos peligrosos  

 
 
Afectación a la calidad 
del suelo 

-Todo recipiente o tanque temporal de 
almacenamiento de combustible estará dentro de 
noria de contención.  
-Se tendrá acondicionada una tina de lavado y 
excedente de concreto. 
-Se tendrá kit de derrame en el área. 
 

9 Desarrollo de las 
actividades de 
construcción  

Riesgos de accidentes 
laborales  

-Se ejecutara el D.E. N°2 15 de febrero de 2008, 
que regula la seguridad, salud e higiene en la 
industria de la construcción. 

 
10 

Generación de 
empleo 

Mejoramiento de la 
calidad de vida del 
trabajador 

Impacto positivo, el beneficio será temporal 
mientras dure la construcción del proyecto. 

 
11 

 
Movimiento de la 
economía local 

Mejoramiento de la 
calidad de vida de la 
comunidad 
 

Impacto positivo, el beneficio será temporal 
mientras dure la construcción del proyecto. 
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ETAPA DE OPERACIÓN 
 

 

N° ACTIVIDAD ASPECTO 
AMBIENTAL / 

SOCIOECONÓMICO 
(causa) 

IMPACTO 
AMBIENTAL / 

SOCIOECONÓMICO 
(Efecto) 

 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

1  
 
 
 
 

Ejecución del 
comercio en 
los locales 

comerciales 
arrendados. 

 
Generación de ruido 
en el ambiente 

 
Perturbación sonora a 
la comunidad. 

-Será mínima ya que se dará durante el día con la 
llegada de los vehículos a los locales. 
-Los horarios de trabajo en los comercios pueden 
variar, sin embargo estos cumplirán con la 
normativa de ruido en espacio público. 
 

2  
 
Generación de 
desechos sólidos 

 
-Proliferación de plagas 
y vectores 
-Percibimiento de 
olores desagradables 

-Se tendrán tanques con tapadera y bolsas en 
cada local para los desechos generados. 
-Se contara con servicios externos para la 
recolección semanal de los desechos sólidos. 
-Se realizaran las fumigaciones para control de 
plagas y vectores según la normativa aplicable. 
 

3 Generación de 
desechos líquidos 

-Molestias a los clientes 
-Proliferación de plagas 
y vectores  

-Se tendrán servicios sanitarios con su tanque 
séptico para cada local.  
-Cada local le dará la limpieza pertinente a su 
espacio arrendado. 

4 Generación de 
empleo 

Mejoramiento de la 
calidad de vida del 
trabajador 

Impacto Positivo, se dará de manera permanente 
o por contrato en los diferentes locales. 

5 Movimiento de la 
economía local 

Mejoramiento de la 
calidad de vida de la 
comunidad 

Impacto positivo, cada proveedor tendrá la 
oportunidad de abastecer de mercancía a los 
locales que van a ser arrendados. 

ETAPA DE ABANDONO  

NO SE CONTEMPLA PARA ESTE PROYECTO 

Fuente: Equipo consultor  
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9.1.1. Cronograma de ejecución.  

 
Impacto Ambiental 

 
Medida de mitigación especifica  

Fase de construcción 2023 

Mes 
I 

Mes 
II 

Mes 
III 

Mes 
IV 

Mes 
V 

Perturbación sonora 
a la comunidad y 
trabajadores. 

-Se laborara solo en horario diurno. 
-Se aislara la fuente emisora de ruido  con el exterior, utilizando 
controles de ingeniería.  
-Se dotara al personal con equipos de protección auditiva según 
lo requieran. 
 

     

Inhalación de 
partículas 
contaminantes en el 
aire. 

-Se colocara lona protectora al material apilado en campo, como 
a los camiones que lleguen con carga de material granulado. 
-Se mantendrá húmedo el suelo en caso de requerirse para 
control del polvo. 
-Se le dará protección respiratoria a los trabajadores según lo 
ameriten. 
 

     

Afectación de la 
calidad de aire 

-Los equipos estarán es óptimas condiciones mecánicas y de 
motor. 
-No se permitirá la quema de basura o cualquier desecho. 
-Se dará uso de mascara con filtro P100 a los trabajadores que 
manipulen pinturas o realicen trabajos de soldadura. 
 

     

Pérdida de la 
calidad del suelo. 

-Se tramitara el permiso de indemnización ecológica. 
-Se mantendrá regado el suelo según lo amerite.  
 

     

Generación de 
desechos sólidos 

-Se dispondrán tanques con tapadera y bolsas de basura para 
los desechos comunes. 
-Se recogerán semanalmente los desechos para ser llevados al 
vertedero más cercano autorizado. 
-Se dará seguimiento a la gestión de del almacenamiento, 
recolección y disposición final de los desechos sólidos. 
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Generación de 
desechos líquidos 

-Se utilizaran letrinas portátiles para manejar estos desechos. 
-Se colocaran estratégicamente, según la normativa respecto a 
cantidad de trabajadores. 
 

     

Perdida de 
vegetación 

-Se contara con el permiso de indemnización ecológica. 
-Se construirá según el diseño del anteproyecto las áreas 
verdes. 
 

     

Afectación a la 
calidad del suelo 

-Todo recipiente o tanque temporal de almacenamiento de 
combustible estará dentro de noria de contención.  
-Se tendrá acondicionada una tina de lavado y excedente de 
concreto. 
-Se tendrá kit de derrame en el área. 
 

     

Generación de 
empleo 

Impacto positivo, el beneficio será temporal mientras dure la 
construcción del proyecto. 

     

Movimiento de la 
economía local 

Impacto positivo, el beneficio será temporal mientras dure la 
construcción del proyecto. 

     

 
Impacto ambiental 

 
Medida de mitigación especifica 

Fase de operación 2023 

Mes  
VI 

SIGUIENTES MESES 

 
Generación de ruido 
en el ambiente 

-Será mínima ya que se dará durante el día con la llegada de los 
vehículos a los locales. 
-Los horarios de trabajo en los comercios pueden variar, sin 
embargo estos cumplirán con la normativa de ruido en espacio 
público. 
 

     

 
Generación de 
desechos sólidos  

-Se tendrán tanques con tapadera y bolsas en cada local para 
los desechos generados. 
-Se contara con servicios externos para la recolección semanal 
de los desechos sólidos. 
 

     



74 
 

-Se realizaran las fumigaciones para control de plagas y 
vectores según la normativa aplicable. 

 
Generación de 
desechos líquidos 

-Se tendrán servicios sanitarios con su tanque séptico para cada 
local.  
-Cada local le dará la limpieza pertinente a su espacio 
arrendado. 
 

     

Generación de 
empleo 

Impacto Positivo, se dará de manera permanente o por contrato 
en los diferentes locales. 
 

     

Movimiento de la 
economía local 

Impacto positivo, cada proveedor tendrá la oportunidad de 
abastecer de mercancía a los locales que van a ser arrendados. 

     

 
Impacto ambiental  

 
Medida de mitigación especifica 

Fase de abandono 2023 

Mes 
I 

Mes 
II 

Mes  
III 

Mes  
IV 

Mes  
V 

NO SE CONTEMPLA  PARA ESTE PROYECTO 
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9.1.2. Programa de monitoreo ambiental. 
El monitoreo de las medidas de mitigación es responsabilidad del promotor y el contratista, el monitoreo debe realizarse 
en su mayoría diariamente y semanal. 

ASPECTO 
AMBIENTAL / 

SOCIOECONÓMICO 
(Causa) 

IMPACTO  
AMBIENTAL / 

SOCIOECONÓMICO 
(Efecto) 

 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 
MONITOREO  

 
Generación de ruido 
en el ambiente 

 
Perturbación sonora a 
la comunidad y 
trabajadores.  

-Se laborara solo en horario diurno. 
-Se aislara la fuente emisora de ruido  
con el exterior, utilizando controles de 
ingeniería.  
-Se dotara al personal con equipos de 
protección auditiva según lo requieran. 
 

 
Semanal 

 
 
Generación de 
partículas en 
suspensión  

 
 
Inhalación de 
partículas 
contaminantes en el 
aire.  

-Se colocara lona protectora al material 
apilado en campo, como a los camiones 
que lleguen con carga de material 
granulado. 
-Se mantendrá húmedo el suelo en caso 
de requerirse para control del polvo. 
-Se le dará protección respiratoria a los 
trabajadores según lo ameriten. 
 

 
 

Diario 

 
 
Generación de 
olores y gases 
molestos 

 
 
Afectación de la 
calidad de aire  

-Los equipos estarán es óptimas 
condiciones mecánicas y de motor. 
-No se permitirá la quema de basura o 
cualquier desecho. 
-Se dará uso de mascara con filtro P100 
a los trabajadores que manipulen 
pinturas o realicen trabajos de 
soldadura. 
 

 
 
 

Mensual 
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Erosión eólica  

 
Pérdida de la calidad 
del suelo. 

-Se tramitara el permiso de 
indemnización ecológica. 
-Se mantendrá regado el suelo según lo 
amerite.  
 

 
Mensual 

 
 
Generación de 
desechos sólidos  

 
-Proliferación de 
plagas y vectores 
-Disminución de la 
calidad paisajística 
-Percibimiento de 
olores desagradables 

-Se dispondrán tanques con tapadera y 
bolsas de basura para los desechos 
comunes. 
-Se recogerán semanalmente los 
desechos para ser llevados al vertedero 
más cercano autorizado. 
-Se dará seguimiento a la gestión de del 
almacenamiento, recolección y 
disposición final de los desechos 
sólidos. 
 

 
 
 
 
 

Semanal 

 
Generación de 
desechos líquidos 

-Contaminación del 
suelo. 
-Disminución de 
calidad paisajística 

-Se utilizaran letrinas portátiles para 
manejar estos desechos. 
-Se colocaran estratégicamente, según 
la normativa respecto a cantidad de 
trabajadores. 
 

 
 

Semanal 

 
Remoción de 
cobertura vegetal 

 
 
Perdida de vegetación  

-Se contara con el permiso de 
indemnización ecológica. 
-Se construirá según el diseño del 
anteproyecto las áreas verdes. 
 

 
Trimestral 

 
 
Derrames de 
productos peligrosos  

 
 
Afectación a la calidad 
del suelo 

-Todo recipiente o tanque temporal de 
almacenamiento de combustible estará 
dentro de noria de contención.  
-Se tendrá acondicionada una tina de 
lavado y excedente de concreto. 

 
Semanal 
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-Se tendrá kit de derrame en el área. 
 

Generación de 
empleo 

Mejoramiento de la 
calidad de vida del 
trabajador 

Impacto positivo, el beneficio será 
temporal mientras dure la construcción 
del proyecto. 

Mensual 

 
Movimiento de la 
economía local 

Mejoramiento de la 
calidad de vida de la 
comunidad 
 

Impacto positivo, el beneficio será 
temporal mientras dure la construcción 
del proyecto. 

Mensual 
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9.3. Plan de prevención de riesgos ambientales. 

El proyecto no involucra trabajos de alto riesgos laborales, sin embargo, se cumplirá 

con el D.E. N°2 del 15 de febrero de 2008 que regula la salud, seguridad ocupacional 

e higiene en la industria de la construcción. El Plan de prevención de riesgos 

ambientales para este proyecto cuenta con las siguientes acciones preventivas. 

 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

RIESGO AMBIENTAL ACCIONES PREVENTIVAS 

Acumulación de material 
vegetal 

 Se removerá toda la cobertura vegetal del sitio con 
maquinaria y se llevara al vertedero más cercano. 

 El material será trasladado en camiones para su 
disposición final. 

 Mientras sea trasladado al vertedero, el material será 
acumulado temporalmente en los predios del terreno. 

Acumulación de 
desechos sólidos 

 Se tendrán tanques con tapas y bolsas en puntos 
estratégicos para el almacenamiento temporal de los 
desechos.  

 Se capacitara al personal de la contratista con temas 
de reciclaje y clasificación de desechos sólidos. 

 Se recolectara semanalmente los desechos para 
llevarlos al vertedero más cercano. 

 El promotor dará seguimiento semanal al 
cumplimiento de la gestión de los desechos sólidos. 

ETAPA DE OPERACIÓN 

RIESGO ACCIONES PREVENTIVAS 

Acumulación de 
desechos sólidos  

 Se tendrán tanques con tapas y bolsas en cada local 
comercial para el depósito temporal de los desechos. 

 Se capacitara al personal de todos los locales 
comerciales con temas de reciclaje y clasificación de 
desechos sólidos. 

 Se tendrá contrato con una empresa externa para la 
recolección semanal de los desechos para llevarlos al 
vertedero más cercano. 

 El promotor dará seguimiento semanal al 
cumplimiento de la gestión de los desechos sólidos. 
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9.6. Plan de contingencia.  

Riesgo Contingencia 

 
 
 

Incendio / explosión 

Proceder a sofocar el fuego con el 
extintor tipo ABC, en caso de no 
controlarlo llamar al cuerpo de 
bomberos. 
En caso de fuegos no controlable por los 
extintores, desalojar al personal del área 
del proyecto. 
De darse una explosión, llamar al equipo 
de SINAPROC para que revisen las 
instalaciones y continuar con los 
trabajos. 
De haber personal afectado llamar a 911. 

 
 
 

Derrame de combustibles 

Se precederá con la detención del 
líquido con material aserrín, arena o pad 
absorbentes. 
Luego se recogerá el suelo contaminado 
para su posterior traslado hacia 
disposición final autorizado.  
Se tendrá un sitio seguro para almacenar 
el material contaminado hasta que una 
proveedor autorizado los recoja. 

 
 
 

Derrame de concreto 

Se confeccionara una tina de lavado de 
mixer que estará cubierta de geotextil y 
señalizada para su uso de manera 
segura.  
Al final se saneara el sitio, se cubrirá con 
tierra y compactara el área.  
En caso de derramar sobre el suelo, 
recolectar y depositar dentro de la tina 
de lavado. 

 
 

Accidente laborales 

Paralizar las actividades y sacar a un 
lugar seguro al trabajador. 
Brindar los primeros auxilios y usar el 
botiquín de emergencias.  
Llamar a 911 en caso de ser un 
accidente que lo amerite. 
Realizar una investigación de accidente 
y reportar con recursos humanos. 

 
9.7. Plan de cierre.  

El plan busca preservar y recuperar las condiciones del entorno de tal manera que 

las áreas que han sido intervenidas adquieran las características existentes antes del 

proyecto.  
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Este proyecto no contempla etapa de abandono ya que una vez finalice la etapa de 

construcción, el promotor alquilara los locales entrando entonces la etapa de 

operación indefinida.   

En cuanto al plan de cierre se proponen las siguientes medidas de mitigación: 

 Desmantelamiento de las infraestructuras temporales y complementarias que 

se hayan construido como depósito, cerca, almacén etc. 

 Limpieza general del sitio, como remoción de escombros, basura y restos 

propios de la construcción. 

 Saneamiento de la tina de lavado de mixer. 

 Terminación de los detalles pendientes de la construcción de áreas verdes y 

jardinería.   

 

9.9. Costo de la gestión ambiental. 

Actividades Costo 

Gestión ambiental (planificación) B/. 4,800.00 

Gestión ambiental (construcción) B/. 6,000.00 

Especialista ambiental  B/. 5,000.00 

Informes de ruido, vibración y aire  B/. 1,200.00 

Total B/. 17,000.00 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

Después de haber culminado este Estudio de Impacto Ambiental podemos concluir 

que el proyecto “Construcción de Locales Comerciales y Restaurante” es 

ambientalmente viable, si el promotor cumple con lo estipulado en el Plan de Manejo 

Ambiental y contenido de la Resolución emitida por el Ministerio de Ambiente. 

 

Se recomienda lo siguiente:  

 Cancelar la indemnización ecológica del proyecto.  

 Dar aviso a la regional de MIAMBIENTE Chiriquí al momento de iniciar los 

trabajos de construcción.  

 Colocar la adecuada señalización y letreros de manera temporal, durante la 

etapa de construcción, para evitar la entrada de personal ajeno al proyecto 

reduciendo los riesgos accidentes laborales.  

 Se debe cercar el área de construcción.  

 Mantener el equipo y maquinaria en buenas condiciones mecánicas para 

evitar las molestias de vibraciones, ruidos y emisiones de humo que 

interrumpan la tranquilidad de los vecinos.  

 Recoger todos los desechos que se encuentran dentro del área del proyecto y 

depositarlos de forma adecuada durante el desarrollo del  

 Durante la etapa de construcción debe proveerse a los trabajadores del 

equipo de seguridad que requiere este tipo de obras (cascos, guantes, correas 

de protección, lentes, etc.)  

 Disponer de tanques de basura y letrina portátiles, para tener una adecuada 

disposición de los desechos provenientes del personal de la obra. 

 Verificar el mantenimiento de los equipos para evitar derrames de 

hidrocarburos y aceites. 

 Efectuar los trabajos en horario diurno (7:00 a.m. a 4:00 p.m.) 

 Se recomienda que en la etapa de operación se realice la clasificación de 

desechos y se practique el reciclaje en los locales comerciales y restaurantes  

 Efectuar trabajos de jardinería y siembra de grama para mejorar la calidad 

paisajística del lugar en la etapa de operación. 
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14.0 ANEXOS. 
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14.0.1. Certificación del IDAAN 
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14.1. Solicitud de evaluación  
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14.2. Copia de paz y salvo  
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14.3. Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación 
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14.4. Copia del certificado de propiedad donde se desarrollará el proyecto. 
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14.5 Copia de cédula del promotor  
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14.6. Certificación de uso de suelo 
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14.7. Mapa de ubicación regional. 
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14.8. Plano topográfico.  
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14.9. Mapa de uso de suelo  
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14.10. Mapa de cobertura vegetal  
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14.11. Planta arquitectónica  
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14.12. Anteproyecto  
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14.13. Ubicación del lote con sus coordenadas.  
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14.14. Informe de Prospección Arqueológica.  
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14.15. INFORME DE CALIDAD DE AIRE  
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14.16. INFORME DE CALIDAD DE RUIDO 
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14.17. ENCUESTAS  
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14.18 LISTA DE ENCUESTADOS 
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14.19 VOLANTE DE COMUNICACIÓN 
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14.20 INFORME DE VIBRACIONES  
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